
"Por Inedio de la cU8.i,e adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
un horario especiai de orestación del Servicio Público Registral y una suspensión
de términos, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán -

Cauca."
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República de Colombia
Ministerio de Jus;icia y del Derecho
~.uperintendenc'" de Notariado y Registro

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL

•
En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del

17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE:
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Mediante Oficio W 67L4, ER069702, enviado por el Doctor Mario Ernesto Velasco
Mosquera - Registra::or Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Popayán - Cauca, solicita autorización para la suspensión de términos
para los días 5 y 6 de ::nero de 2012. En razón, a la celebración de 1",8 Fiestas de
Pubenza, y a la jeciaratoria de días cívicos por medio del decreto
20111200000235, firmado por el Alcalde del Municipio de Popayán - Doctor
Ramiro Antonio Navia Diaz.

Con el fin de restr¡r.~il' de manera mlnlma la prestación del Servicio Público
Registral, en la ofieinE-de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán - Cauca,
se hace necesario ,w'\)rizar para el día 5 de enero del 2012, un horario especial
de labores de 7:00 2.m. a 2:00 p.m. y un horario especial de prestación del
SerVicio Público Registral de 7:30 a.m. a 01:30 p.m. y para el día 6 de enero
ordenar la suspensi,)n de términos registrales y permitir la no prestación del
servicio público Regi!'úa!.

1',..'1- .
I~",

I~
'•.

Es menester propenc'3r por la seguridad y el orden en las Oficinas dé Registro de
Instrumentos Públicos, aspectos que en razón de las actividades enunciadas, la
ciudaéanía en tales sventos puede desbordar en conductas que colocan en
riesgo, la infraestruct~Tay la integridad física de cada uno de los funcionarios, así
como el buen funcionamiento y la prestación del servicio, por lo que se hace
imperioso prever cir,:,unstancias adversas al normal discurrir de la actividad
registra!.

Es deber de todo servidor público, según el Numeral 13, Artículo 34 de la Ley 734
de 2002, "motivar /2S iecisiones que /0 requieran, de conformidad con /a Ley."

Esta Dirección de Df2alTollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en Elloficio citado, cc"sidera procedente autorizar un horario especial de iabores
Para el día 5 de eneiJ del 2012 de 7:00 a.m. a 2: 00 p.m. y un horario especial de
prestación de Servicio Público Registral, de 7:30 a.m. a 1:30 p.m. y para el día el
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por los usuarios del servicio público registral y
en la página web de la Entidad
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H<,j:\;\~ .::\do::) de la Re:;olución ?\C de "'Por medio de ¡el cual se ad.:,ptn lIrla
J~,;i5j(;r.. a~hnjni;stn1.tiva t:ild¡ent~s " ..;¡o¡'i;wr un honllio especial de prestación dd Servicie PúbHca Registra] y una suspensión de
té!:nir.J5. en in Oficir.a de Regj~tl"i.\G'.' :nseoJmentos Públicos de Popayán - Cauca ....

d/al) de enero, autor!Lar la suspenslon de terminaS registra les y la no prestacion
del servicio público Registra!, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Popayán - Cauca, e,-¡ consecuencia,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERC: Autorizar un horario especial de prestación de Servicio
Público Registral, de 7 :30 a.m. a 1: 30 p.m. y de labores de 7:00 a.m. a 2:00 p.m.
en jornada continua, para el día jueves 5 de Enero de 2012 en la Oficina de
Registro de Instrumerr.os Públicos de Popayán - Cauca, debido a lo expuesto en
la parte motiva de esta providencia

ARTíCULO SEGUNCO: Autorizar para el día viernes. 6 de Enero de 2012, la
suspensión de términos y la no prestación del Servicio Público Registral, en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán - Cauca, debido a lo
expuesto en la parte n-otiva de esta providencia.

ARTíCULO TERCERC; Enviar copia de la presente Resolución a el Doctor Mario
Ernesto Velasco Mos:;uera - Registrador Principal de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Popayán - Cauca, para que comunique lo pertinente a
los funcionarios de la Oficina.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
púbiico, para que seE. conocida
ciudadanía en 96:1eral y
(www.supernotariado.gov.co ).

ARTíCULO QUiNTO: El señor Registrador, velará el cumplimiento tanto del
horario especial pa;-c: la prestación del Servicio Público Registral como el de
labores, autorizado pe:a el día jueves 5 de Enero de 2012.

ARTICULO SEXTO: El administrador Regional del Centro de Computo de la
Oficina de Registro, debe incluir en el sistema de información lo concerniente a la
autorización del horario especial para la prestación del Servicio Público Registral
como el de labores, para el día jueves 5 de Enero de 2012 y la suspensión de
términos, para el día ¡iernes 6 de Enero de 2012, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Público~ je Popayán - Cauca e informar al operador de la ETB . .

ARTiCULO SEPTIMO: Esta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a ios~a

CAR S AOOUSTO PRIEroLEÓN
Director de Desarrollo Registral
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